
 

 

 

 
República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN.  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  

Proceso Ejecutivo 

Radicado  05001 31 03 007 2019 00363 00 

Demandante María Elena Rivera Toro 

Demandado Yilman Arnubio  López Hincapié 

Asunto Ordena remitir expediente al juzgado de origen  

A.I 792V (564) 

 

De conformidad con lo informado por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN mediante correo electrónico del 27 de octubre de este 

año y a la providencia del 27 de octubre de 2020, en la que solicita la remisión del 

expediente de la referencia, entiéndase que la actuación procesal aquí adelantada se 

encuentra cobijada por sustracción de materia, por la nulidad declarada por la SALA 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN del proceso principal con radicado 

2018-00261, cuya sentencia sirvió de sustento a la ejecución aquí adelantada. 

En ese orden de ideas se ordena que, a través de la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de esta localidad, se remita a dicha Dependencia Judicial el presente 

expediente, para lo de su competencia. Realícese el respectivo cambio de ponente. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ. 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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